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COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Y COMERCIO EXTERIOR

DICTAMEN DE MAYORÍA AFIRMATIVO 

APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL GLOBAL 
GREEN GROWTH INSTITUTE

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los suscritos diputados y diputadas miembros de la Comisión Permanente Especial de 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior rendimos DICTAMEN  DE MAYORÍA 
AFIRMATIVO sobre el proyecto:   “APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE EL 
ESTABLECIMIENTO DEL GLOBAL GREEN GROWTH INSTITUTE”, expediente N.º 
18.588, iniciativa del Poder Ejecutivo, publicado en el Alcance N.º 187 a La Gaceta N.º 
226 de 22 de noviembre de 2012, basados en los siguientes argumentos:

I.-  OBJETIVO FUNDAMENTAL

Conforme a la exposición de motivos del proyecto,  el “Instituto Global para el 
Crecimiento Verde (Global Green Growth Institute, GGGI por sus siglas en inglés)” se 
estableció en el año 2010 en  la República de Corea como una fundación sin fines de 
lucro bajo su ley civil y financiada en gran parte por su gobierno, con el fin de servir a la 
comunidad internacional con una gestión eficiente, basada en estrategias a largo plazo 
para programas de planificación de crecimiento verde, iniciativas de investigación y la 
cooperación público-privada.

El 20 de junio de 2012 en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Sostenible (Rio+20) celebrada en Rio de Janeiro, Brasil, se firma el Acuerdo sobre el 
establecimiento del Instituto Global para el Crecimiento Verde; participando Costa Rica 
como Estado Miembro Fundador. Dicho Acuerdo define los objetivos de la organización, 
actividades, membresías, estructura y finanzas del Instituto, entre otros aspectos. Su 
objetivo principal es promover el crecimiento verde apuntando a los aspectos claves de 
los resultados económicos y de sostenibilidad del medio ambiente, así como crear y 
mejorar las condiciones económicas, ambientales y sociales de los países en desarrollo 
y emergentes a través de asociaciones entre los países desarrollados y los países en 
desarrollo y los sectores público y privado.

II.-  TRÁMITE LEGISLATIVO

Entre los principales aspectos del iter parlamentario de este proyecto de ley destacan 
los siguientes:

a) El Proyecto Expediente N.° 18.588, “Aprobación del Acuerdo sobre el 
establecimiento del Global Green Growth Institute”, fue presentado,  por el 
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Poder Ejecutivo, iniciando su trámite el 25/09/2012, siendo asignado a la 
Comisión de Relaciones Internacionales y Comercio Exterior el 23-10-2012.

b) Mediante  OFICIO ST.011-2013 I, de 30 de enero del 2012, el Departamento 
de Servicios Técnicos remite a la Comisión Permanente Especial de 
Relaciones Internacionales y Comercio Exterior, el Informe Integrado Jurídico-
Ambiental, elaborado por Paula Arguedas Vargas y Giovanni Rodríguez 
Rodríguez, revisado y aprobado por Freddy Camacho Ortiz. 

c) Respecto a consultas, el Informe Técnico Jurídico-Ambiental indica consulta 
obligatoria a la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. 

Facultativamente, se indicó que el proyecto podría consultarse a:

 Ministerio de Ambiente y Energía
 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
 Ministerio de Hacienda

Las consultas se hicieron los días 08-02-2013 y 12-02-2013, a las siguientes 
instituciones:

 Ministerio de Hacienda
 Refinadora Costarricense de Petróleo
 Escuela de Agricultura de la Región tropical Húmeda
 Ministerio de Planificación
 Corporación Bananera Nacional
 Cámara de Representantes de Casa Extranjeras
 Instituto de Biodiversidad
 Centro de Inversiones y Desarrollo
 Municipalidades del país
 Consejo Nacional de Educación Superior
 Cámara Nacional de Agricultura y Agroindustria
 Fundación Neotrópica Costarricense
 Corporación Hortícola nacional
 Cámara de Industrias de Costa Rica
 Cámara Nacional de Avicultores
 Universidad de Costa Rica
 Instituto Tecnológico de Costa Rica
 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
 Ministerio de Salud
 Universidad Estatal a Distancia
 Ministerio de Ambiente y Energía
 Cámara de Comercio de Costa Rica
 Cámara de Porcicultores
 Colegios Profesionales
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 Consejo Nacional de Rectores
 Universidad Nacional de Costa Rica
 Apreflofas
 UCCAEP
 Concejos Municipales de Distrito
 Cámara de Exportadores de Costa Rica
 Universidad Técnica Nacional
 Cámara Costarricense de la Industria Alimentaria
 Corporación de Fomento Ganadero

Sobre estas consultas hubo respuesta, apoyando el proyecto o indicando que no tienen 
observaciones las siguientes instituciones:

 Refinadora Costarricense de Petróleo: Oficio 66-0319-2013 del 12-02-
2013.

 Corporación Bananera Nacional: Oficio G-026-2013 del 8-02-2013.
 Cámara de Representantes de Casa Extranjeras: PRES-007-2013 del 5-

02-2013.
 Instituto de Biodiversidad: Oficio del 14 -02 -2013.
 Consejo Nacional de Educación Superior: Oficio CONESUP-CURR-122-

06-2013.
 Municipalidad de Garabito: Oficio SG 276-2013 del 27-06-2013.
 Municipalidad de Belén: Oficio 1029-2013 del 20-02-2013
 Universidad Estatal a Distancia: CU.2013-108 del 05-03-2013
 Ministerio de Ambiente y Energía: Oficio DM-242-2013, del 02-04-2013.

d) No hubo respuesta de la siguientes instituciones:

 Ministerio de Hacienda
 Escuela de Agricultura de la Región tropical Húmeda
 Ministerio de Planificación
 Fundación Neotrópica Costarricense
 Corporación Hortícola Nacional
 Cámara de Industrias de Costa Rica
 Cámara Nacional de Avicultores
 Universidad de Costa Rica
 Instituto Tecnológico de Costa Rica
 Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
 Cámara de Porcicultores
 Colegios Profesionales
 Consejo Nacional de Rectores
 Universidad Nacional de Costa Rica
 Apreflofas
 Concejos Municipales de Distrito
 Universidad Técnica Nacional
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 Corporación de Fomento Ganadero

e) Este proyecto de ley requiere, para su aprobación, de la mayoría absoluta de 
los votos presentes.

f) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 constitucional, el proyecto 
de ley no es delegable en una Comisión Legislativa con Potestad Plena, por 
tratarse de la aprobación de un convenio internacional.

g) Con base en el artículo 10 inciso b) de la Constitución Política y en el artículo 
96 inciso a) y 98 de la Ley de Jurisdicción Constitucional, en relación con el 
numeral 144 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, este proyecto de ley 
deberá consultarse preceptivamente a la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, una vez que se dé su aprobación en primer debate

III.-  SOBRE EL ANÁLISIS DE FONDO

El desarrollo sostenible se define como aquel que es capaz de satisfacer las 
necesidades actuales sin comprometer los recursos y posibilidades de las futuras 
generaciones. De esta forma una actividad sostenible es aquélla que se puede 
mantener.  Dicho desarrollo pretende un equilibrio entre el desarrollo social, el 
desarrollo económico y la protección ambiental, a la vez que trata de aprovechar de 
forma eficiente los recursos naturales sin comprometer su disponibilidad en cantidad y 
calidad para las futuras generaciones.

El Instituto Global para el Crecimiento Global Verde ayuda a los países emergentes y 
en desarrollo a diseñar y poner en práctica rigurosas estrategias de crecimiento verde 
que les permitan alcanzar su crecimiento y objetivos de desarrollo. Se ofrece, a los 
países socios, herramientas de clase mundial de análisis y la construcción de su 
capacidad institucional para aplicar estas herramientas. De igual forma,  apoya la 
aplicación de los planes de crecimiento verde de asesoramiento sobre marcos 
institucionales adecuados en el gobierno y política de ejecución. 

Cabe señalar, en este punto, que es muy importante tener en cuenta que la aprobación 
de este proyecto de ley no implica ninguna erogación para el Gobierno de Costa Rica. 
Así fue establecido por la Embajada de la República de Corea, mediante Oficio KCR-
LTJ-2013-05, remitida a solicitud de los señores Diputados de la Comisión. 

Todo esto nos lleva a concluir que los principios y objetivos del Instituto Global para el 
Crecimiento Verde, son congruentes con la visión de nuestro país y que  participar de 
forma activa dentro de su organización,  nos permitirá tener acceso no solo al 
conocimiento y experiencias de otros países en dichos temas, sino también lograr 
proyectos de cooperación que faciliten la implementación de políticas que nos 
involucren en una dinámica de economía verde.
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IV.-  CONSIDERACIONES FINALES

 
Por los motivos antes expuestos, rendimos dictamen afirmativo de mayoría sobre este 
proyecto, recomendando al Plenario Legislativo su aprobación.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

APROBACIÓN DEL ACUERDO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO
DEL GLOBAL GREEN GROWTH INSTITUTE

ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébese en cada una de sus partes el “ACUERDO 
SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DEL GLOBAL GREEN GROWTH INSTITUTE”, 
hecho en Río de Janeiro, Brasil el 20 de junio de 2012, cuyo texto es el siguiente:
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PORTADA
GENEVIEVE CHALLE JOHNSTON

TRADUCTORA OFICIAL
TEL:  2235 – 7483

CORREO ELECTRONICO:  jchalle@ice.co.cr

NOTAS DEL TRADUCTOR:-------------------------------------------------------------------------

1.--Este documento está digitalizado en formato protegido.--------------------------------

2.--Todos los dorsos de cada página de cada folio se encuentran completamente en 

blanco, sin nada puesto ni escrito por mi persona, salvo que otra institución 

debidamente identificada y autenticada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

culto de la Republica de Costa Rica o este mismo Ministerio agregue sellos, timbres, o 

autenticaciones.--------------------------------------------------------------------------

3.--Cada página de cada folio lleva mi sello y firma en el borde inferior derecho.---

4.--Cada página del documento original constituye un folio que puede a su vez contener 

más páginas en el texto traducido al español.-------------------------------------

5.--Esta es una traducción hecha ad honorem.------------------------------------------------

6.--La numeración inicia con Folio Uno---Página Uno en la hoja  directamente a 

continuación de esta portada.-----------------------------------------------------------------------

TRADUCCION OFICIAL

Yo, GENEVIEVE CHALLE JOHNSTON, Traductora Oficial del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, nombrada por Acuerdo Ejecutivo 

Número 176 del 4 de noviembre de mil novecientos noventa y tres, publicado en La 

Gaceta Nº 242 del 20 de diciembre de mil novecientos noventa y tres, CERTIFICO, que 

en idioma español el documento a traducir un Acuerdo sobre el Establecimiento de la 

Global Green Growth Institute, dice lo siguiente:-----------------------------------------------------

--------------------------------------------

mailto:jchalle@ice.co.cr
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FOLIO UNO----------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

YO CERTIFICO QUE el siguiente documento es una copia fiel y completa de el Acuerdo 

sobre el Establecimiento del Instituto Global Green, hecho en Río de Janeiro en el día 

veinte de junio, dos mil doce en el idioma inglés.-----------------------

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, YO RICHARD SAMANS, Director Ejecutivo del 

Acuerdo sobre el Establecimiento de la Global Green Growth Institute, he puesto mi 

nombre y el sello oficial del Acuerdo sobre el Establecimiento de la Global Green 

Growth Institute, en este día veinte de junio, dos mil doce, en Seúl.------------

FIRMA ILEGIBLE DE----------------------------------------------------------------------------------

Richard Samans----------------------------------------------------------------------------------------

Director Ejecutivo---------------------------------------------------------------------------------------

Global Green Growth Institute----------------------------------------------------------------------

SELLO DE GLOBAL GREEN GROWTH INSTITUTE----------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO UNO-----------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO UNO------------------------------------------------------------------------
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FOLIO DOS----------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

Acuerdo sobre el Establecimiento de la Global Green Growth Institute
Las Partes de este Acuerdo,------------------------------------------------------------------------

Reconociendo que la integración del crecimiento económico y sostenibilidad ambiental 

es esencial para el futuro de la humanidad;---------------------------------------

reconociendo la necesidad de desarrollar y difundir un modelo nuevo de crecimiento 

económico… crecimiento verde…que tenga como objetivo simultáneo de obtener un 

proceder económico y sostenibilidad ambiental, que en última instancia, apoye el 

paradigma del cambio global hacia una economía sostenible;

apoyando el desarrollo sostenible de países emergentes y en desarrollo, incluyendo las 

comunidades más pobres dentro de esos países y los países menos desarrollados, de 

un medio efectivo de estrategias de crecimiento verde y planes que entreguen la 

reducción de la pobreza, la creación de trabajo, y la inclusión social de una manera 

sostenible para el ambiente;------------------------------

esforzándose para lograr el desarrollo sostenible de la comunidad internacional por 

medio del diálogo, el aprendizaje colectivo y la colaboración entre países desarrollados 

y en desarrollo y los sectores públicos y privados;-------------------------

contribuyendo al resultado exitoso de los procesos de las Naciones Unidas sobre 

desarrollo sostenible y el logro de otros objetivos acordados internacionalmente, 

incluyendo los Objetivos de Desarrollo del Milenio tales como la erradicación de la 

pobreza extrema y el hambre, asegurando sostenibilidad ambiental y desarrollando 

asociaciones globales para el desarrollo;-------------------------------------

buscando una colaboración cercana con otras organizaciones internacionales e 

instituciones financieras internacionales que promuevan el crecimiento verde;----

entendiendo que el diseño e implementación de un crecimiento verde requieren 

continuidad y una perspectiva a largo plazo;----------------------------------------------------

notando que una nueva forma de una organización internacional de múltiples partes 

interesadas e interdisciplinaria es necesaria para regir efectivamente todo lo 

concerniente al cambio del clima e implementar estrategias de desarrollo de carbón-

bajo; y-------------------------------------------------------------------------------------------
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deseando establecer Establecimiento del Global Green Growth Institute como una 

organización internacional;--------------------------------------------------------------------------

han acordado lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO DOS------------------------------------------------------------------------
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FOLIO TRES--------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 1
ESTABLECIMIENTO

1.—Por la presente se establece a Global Green Growth Institute como una 

organización internacional (de aquí en adelante conocido como “GGGI”).-------------

2.—Las oficinas principales de GGGI se ubicarán en Seúl, la República de Korea.

Articulo 2
OBJETIVOS

El GGGI promoverá el desarrollo sostenible de los países emergentes y en desarrollo, 

incluyendo los países menos desarrollados al:----------------------------------

a.----apoyar y difundir un nuevo paradigma de crecimiento económico:  crecimiento 

verde, el cual es un avance balanceado de crecimiento económico y sostenible;

b.----focalizar aspectos claves del desempeño económico y la resistencia, la reducción 

de la pobreza, la creación de empleo e inclusión social, y las de sostenibilidad ambiental 

tales como la mitigación del cambio climático y la adaptación a éste, la protección de la 

biodiversidad y asegurando el acceso asequible a  energía limpia, agua limpia y terreno; 

y-----------------------------------------

c.---crear y mejorar las condiciones económicas, ambientales y sociales de países 

emergentes y en desarrollo por medio de asociaciones entre países desarrollados y en 

desarrollo y los sectores públicos y privados.--------------------------------------------
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Artículo 3
DEFINICIONES

Para los propósitos de este Acuerdo:-------------------------------------------------------------

a.--un miembro contribuyente es aquel Miembro del GGGI que ha entregado una 

contribución de financiación básica, aportando no menos de 15 millones de UDS a los 

largo de tres años, o 10 millones de USD durante los primeros dos años.  El nivel y la 

naturaleza de la contribución requerida para calificar como un miembro contribuyente 

será objeto de revisión por la Asamblea, y puede ser ajustada por la Asamblea por 

consenso para apoyar el crecimiento del GGGI con el tiempo;---------

b.--un miembro participante es quien es un Miembro del GGGI que no es un miembro 

contribuyente bajo las condiciones del párrafo a;---------------------------------

c.--miembros presentes y con derecho a voto son aquellos miembros presentes y dando 

un voto afirmativo o negativo.  El quorum para toda o cualquier decisión de la Asamblea 

o el Consejo será---------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO----------------------------------------------------------------------

CONTINUA EN SIGUIENTE PAGINA FOLIO TRES------------------------------------------
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FOLIO TRES--------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA DOS-------------------------------------------------------------------------------------------

simplemente la mayoría de los miembros del órgano respectivo.  Para evitar la duda, los 

Estados firmantes y las organizaciones de integración regional bajo Artículo 5.3 se 

contarán para el propósito del quorum en la primera sesión de la Asamblea; y--------------

--------------------------------------------------------------------------------

d.--la Organización es la entidad conocida como Global Green Growth Institute 

establecida como una fundación sin fines de lucro el 16 de junio, 2010 en la República 

de Korea.-----------------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA DOS----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO TRES-----------------------------------------------------------------------
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FOLIO CUATRO----------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 4
ACTIVIDADES

A fin de lograr sus objetivos, GGGI participará en los siguientes tipos de actividades:-----

-----------------------------------------------------------------------------------------

a.--apoyar a países emergentes y en desarrollo con la creación de capacidades para 

diseñar e implementar los planes de crecimiento verde al nivel nacional, provincial, o 

local para facilitar la reducción de la pobreza, la creación de empleos y la inclusión 

social;------------------------------------------------------------------------------------

b.--promover la investigación para avanzar la teoría y la práctica del crecimiento verde, 

particularmente tomando en cuenta la experiencia de gobiernos e industrias;---------------

---------------------------------------------------------------------------------

c.--facilitar la cooperación pública-privada para promover un ambiente que permita la 

inversión eficiente de los recursos para la innovación, producción y consumo, y difusión 

de las mejores prácticas;------------------------------------------------------------------

d.--desminar el conocimiento basado en la evidencia y mejorar la conciencia del 

crecimiento verde y el desarrollo sostenible; y-------------------------------------------------

e.--llevar a cabo cualesquiera otras actividades relevantes a los objetivos del GGGI.------

-----------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 5
MEMBRESIA

1.--Una organización de integración regional o estatal1 podrá ser Miembro de GGGI al 

convertirse en Parte de este Acuerdo.  La membresía de GGGI está abierta a cualquier 

estado de las Naciones Unidas u organización de integración regional  que suscriba los 

objetivos del GGGI bajo el Artículo 2.--------------------------
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2.--Ningún miembro se tendrá como responsable, por razón de su estatus o 

participación en GGGI, por los actos, omisiones u obligaciones del GGGI-------------
1--Una organización de integración regional será una organización constituida por los 

estados soberanos de una región dada, a la cual sus estados miembros hayan 

transferido competencia respecto a los asuntos gobernados por el presente Acuerdo.----

----------------------------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO CUATRO------------------------------------------------------------------
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FOLIO CINCO-------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

3.--Los Estados Signatarios y las organizaciones de integración regional que no hayan 

entregado un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación al Director-General 

para la fecha de entrada en vigor del Acuerdo, podrán, en la primera sesión de la 

Asamblea, tener los mismos derechos que los Miembros, incluyendo el derecho a votar 

y la posibilidad de ser elegidos al, y para servir en el Concejo.  Para evitar la duda, este 

párrafo no aplicará en relación a sesiones subsecuentes de la Asamblea.--------------------

-------------------------------------------------

4.--Cualquier organización de integración regional que llegue a formar una Parte del 

Acuerdo sin que ninguno de sus estados miembros sea una Parte estará obligada a 

cumplir con todas las obligaciones bajo el Acuerdo.  En el caso de tales organizaciones, 

donde uno o más de sus estados miembros sean una Parte al Acuerdo, las 

organizaciones y sus estados miembros decidirán sus responsabilidades para el 

cumplimiento de sus obligaciones bajo el Acuerdo.  Un acuerdo separado de las 

modalidades del ejercicio de la membresía se negociará previo a la aceptación ésta de 

las organizaciones de integración regional y aprobada subsecuentemente por la 

Asamblea.------------------------------------------------

5.--En sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.  Las 

organizaciones de integración regional deben declarar el grado de su competencia con 

respecto a los asuntos gobernados por El Acuerdo, así mismo lo informarán al 

Depositario, quien a su vez informará a las Partes, de cualquiera modificación 

substancial en el grado de su competencia.----------------------------------------------------

Articulo 6
ORGANOS

1.--GGGI tendrá una Asamblea, un Concejo, un Comité Asesor y un Secretariado como 

sus órganos principales.----------------------------------------------------------------------

2.--Las sucursales u otros órganos subsidiarios de GGGI se pueden establecer si la 

Asamblea así lo decide como se requiere para apoyar sus actividades.-------------
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Artículo 7
LA ASAMBLEA

1.--La Asamblea es el órgano supremo de GGGI y estará compuesta por Miembros.-----

-------------------------------------------------------------------------------------------

2.--La Asamblea se reunirá una vez cada dos años en sesiones ordinaria, o como de 

otra manera se decida por la Asamblea.  Una sesión de la Asamblea será convocada a 

la iniciativa de un-tercio de sus Miembros.  Las sesiones de la Asamblea se llevarán a 

cabo en las oficinas principales de la GGGI, a no ser que la Asamblea decida otra 

cosa.----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO CINCO---------------------------------------------------------------------
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FOLIO SEIS---------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

3.--La Asamblea adoptará su reglas de procedimiento por consenso en su primera 

sesión.  Para evitar dudas, este Acuerdo prevalece en la medida de cualquier 

inconsistencia entre este Acuerdo y las reglas del procedimiento.-----------------------

4.--La Asamblea puede otorgar el estatus de Observador a entidades no-estatales tales 

como organizaciones intergubernamentales, compañías privadas, institutos de 

investigación y organizaciones no-gubernamentales (NGOs - por sus siglas en inglés), 

basándose en el criterio acordado por la Asamblea.  Representantes con el estatus de 

Observador pueden tomar parte en las discusiones en la Asamblea, pero no tendrán 

derecho al voto en las deliberaciones de la Asamblea.  Provisiones adicionales 

relacionadas a la participación de los Observadores en la Asamblea se pueden tomar 

dentro del reglamento detalladas en el párrafo 3.--------

5.--Las funciones de la Asamblea incluirán:-----------------------------------------------------

a.--elegir a los Miembros del Consejo, de acuerdo con el Articulo 8.2y considerando el 

principio de rotación-------------------------------------------------------------

b.--nombrar el Director-General quien será nominado por el Consejo;-----------------

c.--considerar y acoger enmiendas a esta Acuerdo, de acuerdo con el Artículo 24;

d.--asesorar la dirección general del trabajo de GGGI;---------------------------------------

e.--revisar el progreso de los objetivos en las reuniones de GGGI;-----------------------

f.--recibir informes de la Secretaría en asuntos estratégicos, operacionales y financieros; 

y--------------------------------------------------------------------------------------------

g.--proporcionar orientación en cuanto a asociaciones cooperativas y vínculos con otras 

entidades internacionales de acuerdo con el Artículo 16.----------------------------

6.--Cada Miembro tendrá derecho a un voto.---------------------------------------------------

7.--Los Miembros que son organizaciones de integración regional deberán, en los 

asuntos por los cuales son responsables de acuerdo con los Artículos 5.4 y 5.5, ejercitar 

su derecho al voto con un número de votos que iguale el número de sus estados 

miembros que son Partes de este Acuerdo.  Las modalidades del ejercicio de los 

derechos de membresía se incluirán en un acuerdo separado detallado en el Artículo 
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5.4, a ser negociado antes de otorgar la membresía a las organizaciones de integración 

regionales.-------------------------------------------------------

8.--La Asamblea hará todo lo posible para tomar las decisiones por consenso.  Si todos 

los esfuerzos para obtener un consenso se han agotado, y no se ha logrado un 

consenso, como última instancia y a la solicitud del Presidente, las decisiones se 

adoptarán por una simple mayoría de los miembros--------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO SEIS----------------------------------------------------

CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGINA DEL FOLIO SEIS--------------------------------
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FOLIO SEIS---------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA DOS-------------------------------------------------------------------------------------------

presentes votantes, salvo una disposición contraria dispuesta en este Acuerdo.  

Adicionalmente, la adopción de las decisiones requerirá una mayoría de presencia de 

los miembros contribuyentes con derecho a voto, así como la mayoría de participación 

de miembros presentes con derecho a voto.  Para evitar dudas, las decisiones se 

pueden tomar por procedimientos escritos entre las reuniones de la Asamblea.------------

------------------------------------------------------------------------------------

9.--La Asamblea elijará un Presidente y dos Vice-Presidentes por períodos de dos 

años.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA DOS FOLIO SEIS-----------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO SEIS------------------------------------------------------------------------



Expediente N.º 18.588 22

COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Y COMERCIO EXTERIOR

(SALA VIII)

FOLIO SIETE--------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

10.--El Presidente, con el apoyo de los Vice-Presidentes, presidirá la Asamblea y 

desempeñará las funciones que se le encomienden.-----------------------------------------

11.--El Presidente será responsable ante la Asamblea mientras este en sesión-----

Artículo 8
EL CONSEJO

1.--El Consejo actuará como el órgano ejecutivo de GGGI y, bajo la guía de la 

Asamblea, será responsable de dirigir las actividades de GGGI.-------------------------

2.--El Consejo consistirá de no más de diecisiete miembros, a saber:-------------------

a.--cinco miembros contribuyentes elegidos por la Asamblea;-----------------------------

b.--cinco miembros participantes elegidos por la Asamblea;-------------------------------

c.--cinco expertos o representantes no-estatales quienes puedan contribuir 

sustancialmente a los objetivos del GGGI, nombrados por el Consejo;-----------------

d.--el país anfitrión, el cual tendrá un asiento permanente en el Concejo; y------------

e.--el Director-General sin derecho al voto.-----------------------------------------------------

3.--Los miembros del Consejo especificados en el párrafo 2 a, b, y c servirán durante 

periodos de dos años, a excepción de lo provisto en el párrafo 4.-------------

4.--La Asamblea se asegurará que aproximadamente  la mitad de los miembros iniciales 

del Consejo elegidos bajo el párrafo 2 a, b y c, sean elegidos por un periodo inicial de 

un año, para los propósitos de continuidad de la membresía del Concejo.--------------------

------------------------------------------------------------------------------

5.--Las funciones del Consejo, bajo la guía de la Asamblea, podrá----------------------

a.--nominar un director-General pare ser designado por la Asamblea;------------------

b.--aprobar la estrategia de GGGI, y revisar los resultados, monitorear y evaluar el 

marco de trabajo;---------------------------------------------------------------------------------------

c.--aprobar el programa del trabajo y el presupuesto anuales;-----------------------------

d.--aprobar los estado financieros auditados;---------------------------------------------------
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e.--aprobar la admisión de miembros nuevos al Comité Asesor de acuerdo con el 

Artículo 9.2;----------------------------------------------------------------------------------------------

f.--aprobar el criterio para la selección del programa del país, el cual tendrá consistencia 

con los objetivos de GGGI y estará basado en, entre otros, con criterio objetivo;-----------

------------------------------------------------------------------------------

g.--aprobar la membresía de los Sub-Comités del Consejo; y-----------------------------

h.--llevar a cabo cualesquiera otras funciones delegadas por la Asamblea o conferidos 

en otras partes de este Acuerdo.----------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO SIETE---------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA FOLIO SIETE----------------------------------------------------------
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FOLIO OCHO-------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

6.--Cada miembro del Consejo tendrá derecho a un voto a excepción del Director-

General.---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.--El Consejo hará todo esfuerzo posible para llegar a las decisiones por consenso.  Si 

todos los esfuerzos para obtener un consenso se han agotado, y no se ha logrado un 

consenso, a solicitud de la Presidencia, como último recurso las decisiones se tomarán 

por una simple mayoría de los miembros presentes y votantes, a excepción como de 

otra forma se especifique en este Acuerdo.  Adicionalmente, la adopción de las 

decisiones requerirán la presencia de una mayoría de miembros contribuyentes y 

votantes, así como una mayoría de la presencia de miembros participantes y votantes.  

Para evitar cualquier duda, las decisiones pueden tomarse por procedimiento escrito 

entre las reuniones del Consejo.--------------------------------------------------------------------------

------------------------

8.--El Consejo adoptará su reglamento de procedimiento por consenso en la primera 

sesión.------------------------------------------------------------------------------------------

9.--El Consejo elijará un Presidente y dos Vice-Presidentes por periodos de dos años.---

----------------------------------------------------------------------------------------------------

10.-La Presidencia, con el apoyo de los Vice-Presidentes, presidirá el Concejo y 

cumplirá todas las obligaciones que se le encomienden.------------------------------------

11.-La Presidencia será la responsabilidad del Consenso mientras esté en sesión.

12.-Para la operación y coordinación efectiva, el Consejo tiene la facultad de establecer 

sub-comités, incluyendo cuando sea apropiado, un Sub-Comité Facilitador, un Sub-

Comité de Recursos Humanos, un Sub-Comité de Programa y un Sub-Comité de 

Finanzas  & Auditoría.  El Sub-Comité de Finanzas y Auditoría será presidido por un 

miembro contribuyente.--------------------------------------------------
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Artículo 9
EL COMITÉ ASESOR

1.--El Comité Asesor, como un órgano asesor y consultativo de GGGI, tendrá una 

función clave en:----------------------------------------------------------------------------------------

a.--servir como un fórum para la cooperación pública-privada en el crecimiento verde; y-

--------------------------------------------------------------------------------------------------

b.--asesorar en Concejo sobre la estrategia y actividades de GGGI, incluyendo lo 

respectivo a cualesquiera sinergias y vínculos entre GGGI y otros actores que se 

puedan perseguir por medio del Artículo 16.----------------------------------------------------

2.--El Comité Asesor se compondrá de actores no-estatales relevantes y destacados.  

Las Aplicaciones para la membresía al Comité Asesor se presentarán al Director-

General por escrito y serán aprobadas por el Consejo en concordancia con el Articulo 

8.5 e.----------------------------------------------------------------

3.--El Comité Asesor se reunirá en sesiones regulares que se convocarás una vez al 

año a no ser que se decida de otra forma.---------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO OCHO----------------------------------------------------------------------
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FOLIO NUEVE------------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

4.--El Comité Asesor adoptará su reglamento de procedimiento y puede elegir una 

Presidencia y Vice-Presidencia.--------------------------------------------------------------------

Artículo 10
LA SECRETARIA Y EL DIRECTOR GENERAL

1.--La Secretaría, bajo la guía del Concejo y la Asamblea, será el principal órgano 

operacional de GGGI, y será encabezada por un Director-General.---------------------

2.--El Director-General será nominado por el Concejo y nombrado por la Asamblea-  El 

Director-General puede participar en las reuniones del Concejo y la Asamblea, pero no 

tendrá derecho a votar en tales reuniones.----------------------------

3.--El Director-General se nombrará por un periodo inicial de cuatro años y podrá ser re-

nombrado por un periodo adicional.------------------------------------------------------

4.--Adicionalmente cualesquiera funciones conferidas al Director-Genera en otra parte 

de este Acuerdo o por el Concejo o la Asamblea de vez en cuando, el Director-General, 

bajo la guía del Consejo y la Asamblea deberá:-----------------------

a.--proveer liderazgo estratégico para GGGI;---------------------------------------------------

b.--preparar todos los documentos financieros y operacionales necesarios;----------

c.--informar sobre la implementación general de las actividades de GGGI y poner ante 

la atención del Concejo cualquier asunto que considere pueda tener un impacto en el 

cumplimiento de los objetivos de GGGI;---------------------------------------

d.--poner en práctica las directivas de la Asamblea y el Concejo; y----------------------

e.--representar a GGGI externamente y desarrollar relaciones estrechas con los 

Miembros y otras partes interesadas.-------------------------------------------------------------

5.--La Secretaría será responsable ante el Director-General y deberá, entre otros, 

apoyar la Dirección-General en poner en práctica las funciones listadas en el párrafo 4 y 

en las actividades centrales de GGGI.--------------------------------------------

6.--En el desempeño de sus funciones el Director-General y el personal de la Secretaría 

no buscarán ni recibirán instrucciones de ningún estado o de ninguna autoridad externa 



Expediente N.º 18.588 27

COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 
Y COMERCIO EXTERIOR

(SALA VIII)

a GGGI.  Se abstendrán de llevar a cabo cualquier acción que pueda causar una 

reflexión adversa sobre su posición como oficiales internacionales.----------------------------

-------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO NUEVE-------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO NUEVE---------------------------------------------------------------------
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FOLIO DECIMO----------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

7.--El Director-General nombrará el personal de la Secretaría de acuerdo con el 

reglamento del personal aprobado por el Consejo.  Eficiencia, competencia, mérito, e 

integridad serán las consideraciones necesarias en el reclutamiento y empleo del 

personal, tomando en cuenta el principio de la igualdad de género.

Artículo 11
IDIOMA QUE SE USARA EN GGGI

El idioma  que se usará en GGGI será el inglés.

Artículo 12
FINANZAS

1.--GGGI obtendrá sus recursos financieros por medio de:---------------------------------

a.--contribuciones voluntarias  entregadas por los Miembros;-----------------------------

b.--contribuciones voluntarias suministradas de fuentes no-gubernamentales;-----

c.--la venta de publicaciones y otros ingresos;-------------------------------------------------

d.--intereses provenientes de fideicomisos; y---------------------------------------------------

e.--cualesquiera otras fuentes de acuerdo con el reglamento financiero a ser adoptado 

por la Asamblea por consenso.-------------------------------------------------------

2.--A los Miembros se les pide que apoyen a GGGI y así asegurar su estabilidad 

financiera por medio de contribuciones anuales voluntarias de financiación básica, 

participación activa en sus actividades u otros medios apropiados.----------------------

3.--Para promover una transparencia financiera, una auditoría financiera de las 

operaciones de GGGI se conducirá en forma anual por un auditor independiente 

externo nombrado por el Concejo y la auditoría se conducirá de acuerdo con las normas 

de una auditoría  internacional.----------------------------------------------------------

4.--Los estados financieros presentados por el auditor se pondrán a la disponibilidad de 

los Miembros tan pronto como sea posible después del cierre de cada año fiscal, pero 
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no más tarde de seis meses después de esa fecha, y se pondrán a consideración para 

la aprobación del Concejo en su próxima sesión, como sea apropiado.

Artículo 13
DIVULGACION

Los órganos de GGGI desarrollarán una política de divulgación comprensiva la cual 

asegure la transparencia del trabajo de GGGI, incluyendo:--------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO DECIMO-----------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO DECIMO-------------------------------------------------------------------
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FOLIO UNDECIMO------------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

a.--las discusiones, decisiones y documentos recibidos, estudiados y adoptados por la 

Asamblea;----------------------------------------------------------------------------------------

b.--el criterio con el cual se otorga el estatus de Observador a entidades no-estatales;---

----------------------------------------------------------------------------------------------

c.--las discusiones, decisiones y documentos relacionados al Consejo;----------------

d.--el criterio sobre el cual se seleccionan los expertos y actores no-estatales en el 

Consejo;--------------------------------------------------------------------------------------------------

e.--el criterio y la metodología para la selección del programa del país;----------------

f.--el criterio con el cual se aprueban los miembros del Comités Asesor; y-------------

g.--los estados de la auditoría anual de GGGI,

Artículo 14
PERSONERIA Y CAPACIDAD LEGAL

GGGI tendrá personería legal y la capacidad para:-------------------------------------------

a.--contratar;---------------------------------------------------------------------------------------------

b.--adquirir y disponer de bienes muebles e inmuebles; y-----------------------------------

c.--instituir y defenderse en los procedimientos legales.-------------------------------------

Artículo 15

GGGI puede disfrutar tales privilegios e inmunidades en el estado miembro en el que 

tiene su sede, y puede buscar tales privilegios e inmunidades en otros Miembros, como 

pueda ser necesario y apropiado para el correcto funcionamiento de GGGI en el 

territorio de los estados miembros, en la debida consideración de tales privilegios e 

inmunidades que se acostúmbren para los tipos similares de organizaciones 

internacionales.  Tales privilegios e inmunidades se especificarán en un acuerdo 
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separado que puede concluirse entre los Miembros o entre GGGI y el Miembro 

individual.---------------------------------------------------------------------------------

Artículo 16
ASOCIACIONES DE COOPERACION

1.--GGGI puede establecer relaciones de cooperación con otras organizaciones, 

incluyendo organizaciones no-gubernamentales, inter-gubernamentales e 

internacionales, con el fin de promover los objetivos de GGGI.---------------------------

2.--GGGI también puede invitar organizaciones con las cuales comparta objetivos 

similares en el crecimiento verde, para formar una asociación estratégica para la 

cooperación mutua sobre una base de períodos de mediano o largo plazo.-----------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO UNDECIMO-------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO UNCEDIMO---------------------------------------------------------------

FOLIO DUODECIMO----------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 17
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.--Hasta tal tiempo en que la Secretaría de GGGI ha sido establecida, la Organización 

servirá y llevará a cabo las funciones de la Secretaría.  El Directo Ejecutivo de la 

Organización llevará el cargo de Director-General de GGGI hasta que la Asamblea 

nombre el Director-General de acuerdo con el Artículo 7.5b.-------

2.--A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo, los derechos.  Obligaciones, 

compromisos, las oficinas existentes, sucursales/regionales2 y la propiedad de la 

Organización se delegarán a GGGI de acuerdo con cualesquiera procesos necesarios 

de ese órgano.---------------------------------------------------------------------------

3.--Las normas, reglamentos, resoluciones, procedimientos y prácticas de la 

Organización aplicarán a GGGI hasta que se decida otra por la Asamblea, el Concejo o 
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el Director-General como fuese apropiado, y sólo en la medida en que no sean 

inconsistentes con este Acuerdo o con cualesquiera normas, reglamentos, resoluciones, 

procedimientos y prácticas adoptadas por la Asamblea o el Concejo.--------------------------

-------------------------------------------------------------------

4.--Hasta que un número suficiente de estados y organizaciones de integración 

regionales sean Parte de este Acuerdo, cada número especificado en los subpárrafos a, 

b, c del Artículo 8.2 como requerimiento para el número de miembros del Concejo se 

puede aplicar con flexibilidad como lo decida la Asamblea.---------------------------------------

---------------------------------------------------------

Artículo 18
DEPOSITARIO

El Director-General de la Secretaria será el Depositario de este Acuerdo.

Artículo 19
FIRMAS

Este acuerdo es abrirá para su firma en Río de Janeiro, Brasil a partir del 20 de junio 

2012 y permanecerá abierto para recibir firmas durante doce meses más.-----
2 Sobre el asunto de las oficinas regionales, es necesario consultar a los gobiernos de 

Dinamarca y los Emiratos Unidos de Arabia.-----------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO DUODECIMO-----------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO DUODECIMO------------------------------------------------------------
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FOLIO TRIGESIMO-----------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 20
RATIFICACION, ACEPTACION Y APROBACION

1.--Este Acuerdo estará sujeto a ratificación, aceptación, o aprobación por los Estados 

signatarios y las organizaciones de integración regional.------------------------

2.-- Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán con el 

Depositario.

Artículo 21
ADHESION

1.--Este Acuerdo estará abierto a la adhesión de cualquier estado u organización de 

integración regional que no haya firmado el Acuerdo.-----------------------------------

2.--Los  instrumentos de adhesión se depositarán con el Depositario.------------------

Artículo 22
ENTRADA EN VIGOR

1.--Este Acuerdo entrará en vigor el día trigésimo después del depósito del tercer 

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación, o adhesión.-------------------------

2.--Para cada estado u organización de integración regional que ratifique, acepte, 

aprueba o se adhiera a este Acuerdo después de su entrada en vigor, el Acuerdo 

entrará en vigor el trigésimo día después del depósito del instrumento respectivo.
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Artículo 23
SALVEDADES

Este Acuerdo no contiene salvedad alguna.

Artículo 24
ENMIENDAS

1.--Cualquier Parte de este Acuerdo puede proponer una enmienda a este Acuerdo 

presentando tal propuesta al Director-General de la Secretaría.  El Director-General 

comunicará una propuesta de enmienda a todos los Miembros de GGGI por lo menos 

noventa días antes de su consideración por la Asamblea.-------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO----------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO TRIGESIMO--------------------------------------------------------------
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2.--Una enmienda a este Acuerdo entrará en vigor para aquellas Partes que la acepten 

en el nonagésimo día después del depósito de un instrumento de aceptación por parte 

de al menos tres-cuartas partes de las Partes de este Acuerdo, a menos que se 

especifique de otra forma en tal enmienda, luego de la adopción por la Asamblea.  

Adicionalmente, los instrumentos de aceptación requerirán la aprobación de tres-

cuartas partes de los miembros contribuyentes, así como tres-cuartas partes de los 

miembros participantes, para que entre en vigor.-----------------------------------------------------

--------------------------------------------------

Artículo 25
RETIROS

Cualquier Parte puede retirarse de este Acuerdo mediante una notificación escrita, de 

su intención de retirarse de esta Acuerdo.  Tal retiro tendrá efecto seis meses después 

de la fecha de recibo por el Director-General de la Secretaría de la notificación.------------

----------------------------------------------------------------------------------

Artículo 26
INTERPRETACIONES

Cualquier asunto de interpretación de las provisiones de este Acuerdo que se presente 

entre cualquier Miembro y GGGI o entre cualesquiera Miembros de GGGI se presentará 

al Presidente de la Asamblea, para la consideración y decisión de la Asamblea.  La 

Asamblea hará todo esfuerzo posible para llegar a una decisión por consenso.  Si todos 

los esfuerzos para obtener un consenso fracasaren, y no se obtenga un consenso, tales 

decisiones como última instancia se adoptarán por tres-cuartos de los miembros 

presentes y votantes.  Adicionalmente, la adopción de tales decisiones requerirá la 

presencia y los votos de tres-cuartos de los miembros contribuyentes, así como la 

presencia y los votos de tres-cuartos de los miembros participantes.  Este acuerdo, 

incluyendo las decisiones mencionadas arriba, y se interpretará de acuerdo con los 
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reglamentos acostumbrados de interpretación de la ley pública internacional, incluyendo 

la Convención de Viena sobre la Ley de Tratados adoptada en 1969.----------------------

Artículo 27
CONSULTAS

1.--Cualesquiera Miembros de GGGI pueden solicitar por escrito consultas con el 

Director-General de GGGI o con otros Miembros concernientes a cualquier asunto de la 

implementación, aplicación u----------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO DECIMOCUARTO-----------------------------------

CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGINA--------------------------------------------------------
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PAGINA DOS-------------------------------------------------------------------------------------------

operación de este Acuerdo.-------------------------------------------------------------------------

2.--Las Partes de esas consultas harán todo esfuerzo posible para llegar a una 

resolución mutuamente satisfactoria del asunto.-----------------------------------------------

3.--Las consultas bajo este Artículo no se divulgarán a ninguna otra Parte a menos que 

se acuerde de otra forma, y sin prejuicio al derecho de un Miembro a presentar un 

asunto ante la Asamblea.-----------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA DOS FOLIO DECIMOCUARTO-----------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA DECIMOCUARTO----------------------------------------------------

FOLIO DECIMOQUINTO-----------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo 28
TERMINACION

1.--Este Acuerdo solamente puede ser terminado por medio de una decisión por 

consenso en la Asamblea de todos los Miembros.--------------------------------------------

2.--Cualquier decisión tomada bajo el Párrafo 1 no tendrá efecto antes de que hayan 

expirado los doce meses a no ser que se decida diferente por la Asamblea por 

consenso.-------------------------------------------------------------------------------------------

3.--La terminación de este Acuerdo no afectará el progreso de cualquier proyecto o 

programa iniciado bajo este Acuerdo y no se hayan ejecutado al tiempo de la 

terminación de este Acuerdo, a no ser que se decida diferente por consenso de la 

Asamblea-------------------------------------------------------------------------------------------------

4.--A la terminación, la Asamblea puede acordar, por consenso, delegar la propiedad y 

los bienes de GGGI a uno o más organismos internacionales que tengan los mismos, o 

sustancialmente los mismos, objetivos de GGGI como se detallan en el Artículo 2.  La 

propiedad y bienes de GGGI pueden de otra forma redistribuirse a los Miembros de 
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acuerdo con cualquier procedimiento acordado por la Asamblea.-------------------------------

---------------------------------------------------------

EN FE DE LO CUAL, los representantes abajo firmantes, debidamente autorizados 

para esto por sus gobiernos respectivos, han firmado este Acuerdo.

Hecho en Río de Janeiro, ese vigésimo día de junio, dos mil doce, en el idioma inglés.---

--------------------------------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO DECIMOQUINTO------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO DECIMOQUINTO-------------------------------------------------------

FOLIO DECIMOSEXTO------------------------------------------------------------------------------

PAGINA UNO-------------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La Mancomunidad de Australia-----

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DEL Reino de Camboya-------------------

FIRMA LEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República de Costa Rica:  René 

Castro Salazar------------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DEL Reino de Dinamarca------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República Federal Democrática de 

Etiopía-------------------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República de Guyana--------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República de Kiribati---------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DEL Reino de Noruega---------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DEL Estado Independiente de Papua Nueva 

Guinea-------------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República del Paraguay-----------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DEL Estado de Qatar-----------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República de Corea----------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE LOS Emiratos Árabes Unidos--------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DEL Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte----------------------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA UNO FOLIO DECIMOSEXTO-------------------------------------
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CONTINUA EN LA SIGUIENTE PAGINA--------------------------------------------------------

FOLIO DECIMOSEXTO------------------------------------------------------------------------------

PAGINA DOS-------------------------------------------------------------------------------------------

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República Socialista de Vietnam

FIRMA ILEGIBLE DEL REPRESENTANTE DE La República de Filipinas-------------

Fecha:  21 de junio, 2012----------------------------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA PAGINA DOS FOLIO DECIMOSEXTO-------------------------------------

ULTIMA LINEA FOLIO DECIMOSEXTO---------------------------------------------------------

ULTIMA LINEA DEL DOCUMENTO--------------------------------------------------------------

EN FE DE LO CUAL, se expide la presente Traducción del inglés al español, de un 

Acuerdo sobre el Establecimiento de la Global Green Growth Institute comprensiva de 

dieciséis folios, todos ellos de una sola página, menos los folios tres, sexto, 

decimocuarto, y decimosexto que constan de dos páginas cada uno. Firmo y sello en la 

cuidad de San José a los 31 días del mes de agosto, del año dos mil doce.  Se agregan 

y cancelan los timbres de ley.-----------------------------------

Rige a partir de su publicación.
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DADO EN LA SALA DE LA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE RELACIONES 
INTERNACIONALES Y COMERCIO EXTERIOR, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

OSCAR ALFARO ZAMORA ILEANA BRENES JIMÉNEZ

MARIELOS ALFARO MURILLO MARÍA J. RUIZ DELGADO

LUIS A. AIZA CAMPOS MARTIN MONESTEL CONTRERAS

RODRIGO PINTO RAWSON RODOLFO SOTOMAYOR AGUILAR

MARÍA EUGENIA VENEGAS RENAULT
DIPUTADOS


